
Ejecutivo Hipotecario Rdo. 2022- 01077 
 

JUZGADO VEINTIOCHO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Medellín, siete de diciembre de dos mil veintidós. 

 

Proceso Ejecutivo para la Efectividad de la Garantía 
Real (Hipotecario) 

Demandante Fondo Nacional del Ahorro Carlos Lleras 
Restrepo 

Demandado Alejandro Montoya Zapata 

Radicado 05001 40 03 028 2022-01077 00 

Providencia Requiere apoderado de la parte 
demandante 

 

Allega la parte demandante prueba del pago de la inscripción de la medida 

cautelar decretada respecto de la M.I. 01N-5075512 de la Oficina de Registro de 

Instrumentos Públicos de Medellín Zona Norte, se requiere a ésta para que aporte 

el certificado de tradición y libertad de dicho  bien Inmueble, donde obre la 

inscripción de embargo.  

 

Para el cumplimiento de las diligencias antes indicadas la parte demandante 

dispone del término de 30 días, contados a partir de la notificación de la presente 

providencia, so pena de terminarse el proceso por desistimiento tácito, de 

conformidad con lo dispuesto en el art. 317 del C.G. del P. 

 

 

NOTIFÍQUESE 

10. 
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